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EL INFRASCRITO DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL DE LA

MUNICIPALIDAD DE MOMOSTENANGO DEL DEPARTAMENTO DE

TOTONICAPÁN

CERTIFICA:

Que durante el mes de NOVIEMBRE del año dos mil veintidós, la

Municipalidad de Momostenango NO Erogar fondos para subsidios de

Educación y Policía Municipal de Tránsito Y subsidio sistema de

alcantarillado sanitario área rural y urbana al que se refiere el numeral l-5
del artículo L0 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública (Decr eto 57-2008)

" Las montos asignados, los criterios de acceso y los padranes de beneficiarios

de los programas de subsidios".

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PR

DIA DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS.
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